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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2021-3168   Corrección de errores a la Resolución de 19 de marzo de 2021, por 
la que se hace pública la relación defi nitiva de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de 
concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Médico de Familia 
de Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, y plazas ofertadas, publicada en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 60, de 29 de marzo de 2021.

   De conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 155 de 
la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y de acuerdo con la 
propuesta de corrección de errores elevada por la directora gerente del Servicio Cántabro de 
Salud, respecto a la Resolución por la que se hace pública la relación defi nitiva de aspirantes 
que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, a la categoría estatutaria de Médico de Familia de Atención Primaria en las Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y plazas ofertadas, publicada en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 60, de 29 de marzo de 2021, 

 RESUELVO 

 Primero.- Proceder a su corrección en los siguientes términos: 
 Donde dice: 

  

ANEXO II 

Plazas ofertadas a la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, 
mediante el sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Médico de Familia de 
Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
PLAZAS  LOCALIDAD CIAS 

EAP DE LA ZONA DE SALUD BESAYA SAN FELICES 0602020112B 

EAP DE LA ZONA DE SALUD BESAYA TORRELAVEGA 0602020108F 

EAP DE LA ZONA DE SALUD BESAYA TORRELAVEGA 0602020106M 

EAP DE LA ZONA DE SALUD BESAYA TORRELAVEGA 0602020113N 

EAP DE LA ZONA DE SALUD BESAYA TORRELAVEGA 0602020114J 

SUAP DE LA ZONA DE SALUD BESAYA TORRELAVEGA 0602020402W 

EAP DE LA ZONA DE SALUD CAMPOO-LOS VALLES POLIENTES 0602150114V 

SUAP  DE LA ZONA DE SALUD CAMPOO-LOS VALLES REINOSA 0602150411S 

SUAP DE LA ZONA DE SALUD CAMPOO-LOS VALLES REINOSA 0602150410Z 

SUAP DE LA ZONA DE SALUD CAMPOO-LOS VALLES REINOSA 0602150413V 

SUAP DE LA ZONA DE SALUD CAMPOO-LOS VALLES REINOSA 0602150408N 

SUAP DE LA ZONA DE SALUD CAMPOO-LOS VALLES REINOSA 0602150406X 
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 Debe decir: 

  

ANEXO II 

Plazas ofertadas a la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, 
mediante el sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Médico de Familia de Atención 
Primaria en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
PLAZAS  LOCALIDAD CIAS 

EAP DE LA ZONA DE SALUD BESAYA LOS CORRALES DE BUELNA 0602020112B 

EAP DE LA ZONA DE SALUD BESAYA LOS CORRALES DE BUELNA 0602020108F 

EAP DE LA ZONA DE SALUD BESAYA LOS CORRALES DE BUELNA 0602020106M 

EAP DE LA ZONA DE SALUD BESAYA LOS CORRALES DE BUELNA 0602020113N 

EAP DE LA ZONA DE SALUD BESAYA LOS CORRALES DE BUELNA 0602020114J 

SUAP DE LA ZONA DE SALUD BESAYA LOS CORRALES DE BUELNA 0602020402W 

EAP DE LA ZONA DE SALUD CAMPOO-LOS VALLES REINOSA 0602150114V 

SUAP DE LA ZONA DE SALUD CAMPOO-LOS VALLES POLIENTES 0602150413V 

SUAP  DE LA ZONA DE SALUD CAMPOO-LOS VALLES POLIENTES 0602150411S 

SUAP DE LA ZONA DE SALUD CAMPOO-LOS VALLES POLIENTES 0602150410Z 

SUAP DE LA ZONA DE SALUD CAMPOO-LOS VALLES MATAPORQUERA 0602150408N 

SUAP DE LA ZONA DE SALUD CAMPOO-LOS VALLES MATAPORQUERA 0602150406X 

 
  

 Segundo.- La presente corrección de errores reabre el plazo previsto de veinte días na-
turales para la presentación de solicitudes al que se refi ere el apartado Cuarto de la citada 
Resolución, que se computará desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

   
 Santander, 7 de abril de 2021. 

 El consejero de Sanidad, 
 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
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